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Resumen 

La presente investigación de revisión de literatura, titulada “la vacancia 

presidencial en Perú, 2016 – 2024”. La importancia de esta figura se debe a la 

afectación directa que sufre el orden democrático en el territorio peruano, por grupos 

de elites que quieren tener el poder absoluto en la política. Ejecutándose decisiones 

erradas, factor importante de interés nacional. Con el objetivo general, determinar 

cómo regular la vacancia presidencial en Perú, 2016 – 2024. Asimismo, se 

implementa el objetivo de desarrollo sostenible, alianzas para lograr los objetivos, con 

la finalidad de que las políticas deben de estar de acuerdo a la realidad sociocultural 

de cada país. Por lo que, se desarrolló una investigación cualitativa de tipo básica con 

diseño de teoría fundamentada, teniendo como escenario el contexto nacional y como 

técnica para la obtención de la información se aplicó el análisis documental. Por la 

cual se concluyó que, la regulación de la figura de la vacancia presidencial, lo debe 

de realizar los legisladores, pasando por un control político, quienes tienen la potestad 

de velar por el bienestar de las decisiones políticas y económicas del país. 

Palabras Clave: Vacancia, Control Político, Debido Proceso. 
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Abstract 

The present literature review research, titled “the presidential vacancy in Peru, 

2016 – 2024”. The importance of this figure is due to the direct impact that the 

democratic order in Peruvian territory suffers, by elite groups that want to have 

absolute power in politics. Wrong decisions being executed, an important factor of 

national interest. With the general objective, determine how to regulate the presidential 

vacancy in Peru, 2016 – 2024. Likewise, the sustainable development objective (SDG-

17), Alliances to achieve the Objectives, is implemented, with the purpose that policies 

must be in accordance according to the sociocultural reality of each country. 

Therefore, a basic qualitative research was developed with a grounded theory design, 

taking the national context as a setting and documentary analysis was applied as a 

technique to obtain information. Therefore, it was concluded that the regulation of the 

figure of the presidential vacancy must be carried out by the legislators, through 

political control, who have the power to ensure the well-being of the political and 

economic decisions of the country. 

Keywords: Vacancy, Political Control, Due Process. 
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I INTRODUCCIÓN 

La presente investigación referente a la vacancia presidencial en Perú, 2016 

- 2024, la importancia de esta figura se debe a la afectación directa que sufre el

orden democrático en territorio peruano, por grupos de elites que quieren tener el 

poder absoluto en la política. Ejecutándose decisiones erradas, factor importante 

de interés nacional. Asimismo, se implementa el objetivo de desarrollo sostenible 

(ODS-17), Alianzas para lograr los Objetivos, relacionando con el objetivo general, 

que es determinar cómo regular la vacancia presidencial en Perú, 2016 – 2024. 

De esta manera y con la implementación de teorías científicas permite analizar y 

ampliar conocimientos del problema y se pueda adecuar a la realidad sociopolítica 

peruana, realizando alianzas entre gobiernos, sector privado y la sociedad civil.  

En el país, se vive en conflictos sociales, económicos, culturales y políticos, 

siendo estos factores problemáticos generando inestabilidad e incertidumbre 

política esta investigación versa en conocer la respuesta a la siguiente 

interrogante. ¿cómo regular la vacancia presidencial en Perú, 2016 - 2024? Esto 

nos permitirá identificar que esta figura tiene una interpretación de naturaleza 

indeterminada y subjetiva, por lo que los legisladores desnaturalizan esta figura, 

ejecutando esta vacancia de incapacidad moral de manera equívoca. Arrunátegui 

(2020) quien sostiene que el estado peruano se ve afectado por la vacancia 

presidencial, ya que se solicita de manera arbitraria y subjetiva, lo que lleva a un 

desborde social. No es común que el pueblo solicite la vacancia de los 

congresistas o los congresistas, ya que la corrupción es la principal causa. 

Además, no se garantiza la independencia de poderes, lo que ocurre cuando el 

ejecutivo del actual presidente de la republica la propuesta es incluir la petición de 

vacancia presidencial basada en la voluntad popular, en respuesta a los actos de 

corrupción de los presidentes de la republica elegidos democráticamente. De la 

misma manera, Para Flores y Tamo  (2021) mencionan que se han identificado 

las siguientes consecuencias de la vacancia presidencial: primero, la inestabilidad 

política del país y la ruptura del contrapeso existente entre los poderes del estado; 

por otro lado, los entrevistados consideraron que hubo una desnaturalización del 

modelo presidencial, violación de garantías constitucionales y obstrucción de 
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políticas públicas, así como debilitamiento del sistema jurídico, consideran que la 

vacancia presidencial puede tener un impacto negativo en la política.  

 

Ante ello, se planteó el problema general ¿cómo regular la vacancia presidencial 

en Perú, 2016 - 2024?, además como problema específico 1, ¿cómo se efectúa 

la vacancia presidencial en Perú, 2016 - 2024? y como problema específico 2, 

¿cómo afecta la vacancia presidencial en Perú, 2016 - 2024? 

 

En ese sentido, para profundizar a mayor detalle sobre esta figura materia de 

investigación se recopiló información necesaria de fuentes como antecedentes, 

para ello, Rodríguez (2021) refiere que, desde las primeras Constituciones del 

Perú, se ha observado la constante incapacidad moral del Presidente de la 

República como motivo de vacancia como "incapaz mental". Los constituyentes 

de 1933 creían que también se refería a la conducta inmoral del presidente; y los 

constituyentes de 1979 creían que "la incapacidad moral" estaba relacionada con 

el comportamiento. Los procedimientos que llevaron a la vacancia de dos ex 

Presidentes de la República fueron calificados como "comportamiento inmoral". 

Esto provocó debates sobre las relaciones entre los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo y la protección de los derechos fundamentales, que son la base del 

Estado Constitucional de Derecho También, Para Husnaini y Sundari (2019) en 

su texto en inglés, la renuncia presidencial como una de las causales tipificadas, 

se refiere a la decisión voluntaria del mandatario de dejar su cargo antes de 

finalizar su periodo, Además, Broderstad (2023) en su texto en inglés, la 

participación ciudadana, es muy importante en la política en un sistema 

presidencialista, bajo el contexto de una democracia. Del mismo modo, Ramskyi 

et al. (2023) en su texto en inglés, refieren que la sociedad en un régimen 

democrático, es importante porque, está sujeta a influencias políticas, 

económicas, sociales y culturales lo que implica que el país se abra a nuevas 

posibilidades. Thomas, et al. (2023), en su texto en inglés, refieren que existen 

élites políticas quienes controlan el sistema político, contexto que producirá 

inestabilidad ante una vacancia presidencial. Finalmente. Núñez (2023) explica 

que se examinaron los efectos de la declaración de la vacancia en el Perú y se 

llegó a la conclusión de que esta figura no tiene un impacto en el sistema de 

gobierno, sino que en algunos casos ha sido útil para solucionar importantes crisis 
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políticas. Sin embargo, es preocupante que el Congreso utilice esta figura de 

manera abusiva, desproporcionada y arbitraria, aprovechando la ambigüedad o 

indeterminación de su contenido, sin considerar su naturaleza excepcional en 

situaciones extremas. Esto ha permitido que el Congreso gane más poder político 

sin afectar la estabilidad económica, política y democrática del país.  

 

En cuanto a las bases teóricas, que respaldó la investigación, Sánchez (2017) 

menciona que la Teoría Constitucional es la base conceptual de todo el 

ordenamiento jurídico político.  Según Kelsen, todo el derecho se basa en el 

Derecho Constitucional. Por lo tanto, comprender la Constitución en relación con 

el derecho civil, penal, procesal, comercial y financiero es muy educativo para los 

abogados. Asimismo, Pellegrini (2023) refiere que la teoría de los derechos 

humanos, la Convención de los Derechos Humanos de las Personas con 

Discapacidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Finalmente, para Bresser (2022) la primera teoría del Estado que se asoció con 

Aristóteles. El propósito de este artículo es realizar una investigación cronológica 

con el fin de integrarlas. 

 

La presente investigación, se realiza en base a una justificación teórica, que 

se produce por la proyección de conocer y recapacitar debatiendo 

académicamente sobre la vacancia, con respecto a la justificación práctica, el 

propósito es ayudar a solucionar el conflicto social que origina esta figura y con la 

información recolectada, servirá como aporte para futuras investigaciones. Con 

relación a la justificación metodológica, el presente estudio es confiable, debido 

que es producto de artículos indexados, recolectado de diferentes plataformas 

confiables. 

Ante ello, se planteó el objetivo general ¿determinar cómo regular la 

vacancia presidencial en Perú, 2016 - 2024?, además como objetivo específico 1, 

¿Identificar cómo se efectúa la vacancia presidencial en Perú, 2016 - 2024? y 

como objetivo específico 2, ¿Establecer cómo afecta la vacancia presidencial en 

Perú, 2016 - 2024? 
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II  METODOLOGÍA 

La presente investigación de la parte metodológica se fracciona en cuatro 

secciones fundamentales: 

Primero, el enfoque de revisión literaria, consiste en buscar información confiable 

de las diferentes fuentes de la plataforma, con el objeto de recopilar y procesar la 

información teórica, para que sean objeto de investigación para futuros estudios, 

es así que, Barrios (2022) sostiene que es un medio de descubrimiento de 

información, donde el lector construye, comprende y transforma el contenido 

documental en base a las experiencias vividas, generando una acción formativa y 

relevante para la investigación, de la misma manera. Ramón (2016) en su texto 

en inglés señala que el enfoque narrativo es aquel procedimiento que permite 

recopilar información de fuentes de bases confiables. 

En cuanto a la selección de fuentes y base de datos, se empleó el sistema 

Scielo, que es una plataforma de investigación y publicación de artículos 

confiables y relevantes, que permite recaudar información, se utilizó las palabras 

claves como: vacancia, vacancia presidencial, límites de vacancia, vacancia 

constitucional, vacancia en los últimos tiempos y casos de vacancia, ante ello, 

Norena, et al (2024) expresan que la viabilidad de los documentos publicados, 

debe considerarse los artículos de revistas indexadas como Scopus, DOAJ, 

Dialnet, Scielo, Web of Science (Wos), Redalyc, entre otros, para recopilar 

información. 

En el volumen de publicaciones realizadas, se investigó 27 fuentes del 

sistema, de las cuales, 20 artículos de revistas indexadas fueron de gran 

información para contextualizar los resultados e introducción, los 8 sobrantes son 

repositorios que complementan los antecedentes y teorías, que permitió respaldar 

la información investigada.  

Por último, las consideraciones éticas y de integridad científica se 

consideró la guía de Resolución del Vicerrectorado de Investigación N.º 081-2024-

VI-UCV, el manual APA séptima edición, y la plataforma Turnitin para así cumplir

con los procedimientos y lineamientos establecidos por la universidad Cesar 

Vallejo. 
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III RESULTADOS 
 

Los resultados para identificar como se conceptualiza la vacancia 

presidencial en Perú, 2016 - 2024, los juristas expresan lo siguiente: 

Para Álvarez y Ugaz (2021) mencionan que al utilizar un modelo mixto para 

definir la figura sin hacerla demasiado restrictiva para que sea imposible su uso 

en el futuro. Primero, es importante tener en cuenta la perspectiva civilista y 

política en caso de una incapacidad moral o física permanente. Esto se debe a 

que existe una gran probabilidad de que una situación sobrevenida que afecte la 

psique del mandatario, incluso después de una terapia, justifique plenamente la 

vacancia. Finalmente, como se ha mencionado anteriormente, la causa de 

incapacidad moral permanente no debe ser eliminada de nuestra Constitución, ya 

que es la única herramienta constitucional que permite despedir a un Presidente 

de la República que, aunque todo parece indicar que ha cometido un delito. 

Además, Burga (2018) explica que, en un principio la vacancia por incapacidad 

moral se entendió como una incapacidad mental, una definición que era 

completamente consistente. La Constitución ha cambiado y la vacancia ya no se 

considera una incapacidad mental, sino una evaluación del desempeño o del 

presidente de la República. La vacancia por incapacidad moral, la interpretación 

debe ser diferente pero respetuosa con la fórmula política que se utiliza en el 

sistema presidencialista latinoamericano en Perú debido a la modificación 

constitucional. Del mismo modo, Chavarry (2013) en cuanto a la responsabilidad 

constitucional del presidente de la República, la única forma de reducir el mandato 

presidencial es mediante el artículo 117, que es una característica fundamental 

del sistema presidencial, en principio, el modelo de sistema de gobierno 

presidencial peruano es incompatible con la incapacidad moral como causal de 

vacancia presidencial. Este modelo establece que el líder máximo del Poder 

Ejecutivo debe ejercer su poder político durante el plazo establecido 

constitucionalmente, lo que es reforzado por el régimen excepcional de su 

responsabilidad. También Huerta (2023) menciona, El Tribunal Constitucional en 

Perú tiene la autoridad de investigar y resolver casos de inconstitucionalidad y 

conflicto competencial en una sola instancia, y debe hacerlo mediante la 

interpretación de las normas constitucionales, ya que es el órgano supremo 

encargado de controlar e interpretar la Constitución.  La presente investigación 
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examina la posición del Tribunal ante los conflictos entre el Congreso y el Poder 

Ejecutivo durante el periodo político inestable de 2016-2021, en un caso de gran 

importancia, como el proceso competencial de la vacancia presidencial debido a 

una incapacidad moral permanente, el Tribunal determinó la eliminación del 

asunto sin realizar un análisis constitucional sobre un tema que continúa 

generando inestabilidad política, al ser utilizado como una forma de interrumpir el 

mandato presidencial de cinco años, lo que alteraría el régimen político peruano. 

De la misma manera, Marín (2023) explica que un control político es ejercido por 

un grupo de integrantes de partidos políticos llamado congreso, quienes tienen la 

potestad de velar por el bienestar de las decisiones políticas y económicas del 

país ya que estos representan a diferentes sectores e intereses de una sociedad, 

asumiendo atribuciones con bases constitucionales de un estado liberal. Del 

mismo modo, Centty y Rosado (2023) comentan que, de acuerdo con 

la investigación, la vacancia presidencial, regulada en el artículo 113 de la carta 

magna peruana actual, es una causa constitucional a pesar de ser ambigua y 

haber sido incorrectamente incorporada como institución en la Constitución 

francesa. Asimismo, para Lezcano (2020) señala que, La figura de la vacancia 

presidencial es un mecanismo de control político y se utiliza para regular las 

causas de incapacidad moral, los criterios objetivos a tener en cuenta en la 

vacancia de incapacidad moral permanente se dividen en tres grupos. Determinar 

si la conducta es inmoral, determinar o probanza fáctica y su gradualidad. 

Finalmente, Sar y Portugal (2023) señalan que, es evidente que el 

desencadenante de las crisis constitucionales más recientes en Perú ha sido la 

idea de que la incapacidad moral está relacionada con la conducta moral del 

presidente de la República. ¿Cuál es la definición de incapacidad moral? ¿Cuáles 

son las acciones del presidente que pueden ser consideradas como una violación 

de la moralidad del líder y, por lo tanto, su eliminación del poder? Por lo tanto, es 

crucial distinguir la incapacidad moral de la incapacidad mental. La vacancia 

presidencial establecida en el artículo 113, inciso 2, de la Constitución requiere 

una reforma y ajuste interpretativo para permitir la vacancia por incapacidad 

mental y reducir el uso discrecional de la vacancia por incapacidad moral. 
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Los resultados para Identificar cómo evolucionó la vacancia presidencial en 

Perú, 2016 – 2024.  

Mendoza (2020) Lamentablemente, las dictaduras pasadas han tenido una 

gran evolución en el constitucionalismo actual. Del mismo modo para, Bardales et 

al (2022) explican que, Martín Vizcarra fue vacado por incapacidad moral, 

iniciando así la crisis política en Perú. Después de esto, Manuel Merino asumió la 

presidencia transitoria, pero se vio obligado a renunciar debido a las 

manifestaciones en contra de su mandato, que resultaron en heridos y dos 

fallecidos. Francisco Sagasti tomó el cargo de presidente dos días más tarde y se 

encargó de organizar elecciones adicionales. Del mismo modo para Barrenechea 

y Encinas (2021) explican que, los eventos políticos más importantes de 2021, en 

gran medida, este año exhibe varias similitudes con lo que se ha visto en los 

últimos años. La crisis política y la inclinación por la salida presidencial persistieron 

y la democracia política a pesar de ser precaria, se ha mantenido por defecto. La 

mayoría de los indicadores socioeconómicos se estabilizaron y el gobierno 

peruano logró avanzar de manera relativa. Del mismo modo, Paffarini (2020) 

refiere que, en el transcurso del tiempo después de cambios procesales 

significativos y con repercusiones desde el extranjero, la oposición ha optado por 

eludir las limitaciones constitucionales a la responsabilidad del presidente, 

utilizando el vacío moral de Kuczynski, establecido en el artículo 113 de la 

Constitución, para llevar a cabo la declaración de la vacancia de la presidencial. 

Asimismo, Curvale y Pérez (2022) mencionan que alrededor del año 1930 a través 

de modelos de probabilidad logística, un estudio a nivel América Latina, la 

vacancia presidencial a sufrido diferentes cambios, donde se presenta 

inestabilidad política en 19 países, considerando los diecisiete golpes de estado y 

las alternancias fuertes después de las elecciones, siendo Perú uno de los países 

analizados. Por último, Dargent y Rousseau (2022) mencionan que, en el 

transcurso de los últimos 10 años, el poder Ejecutivo perdió poder, especialmente 

después de los resultados electorales presidenciales del año 2016. Por ende, el 

sistema político actual con el mayor poder lo tiene el poder legislativo, 

atribuyéndose potestades de figuras constitucionales como la vacancia 

presidencial ante un error político que pueda tener el presidente actual. 
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Destituyéndolo de su cargo utilizando una de las causales de vacancia que es la 

permanente incapacidad moral. 

Finalmente, para identificar como afecta la vacancia presidencial en Perú, 2016 – 

2024. Los expertos expresan lo siguiente: 

Para, Coronel et al (2021) refiere, es esencial tener en cuenta que el 

principio de no discriminación es uno de los pilares fundamentales de cualquier 

sistema democrático y de protección de los derechos humanos. Cualquier tipo de 

discriminación basada únicamente en la discapacidad sería inconstitucional y anti 

convencional. En el Perú la vacancia presidencial ha sido objeto de un amplio 

debate recientemente. Debido a esto, esta investigación analiza las diversas 

formas en que la "incapacidad moral" se ha entendido desde la doctrina. Además, 

se creó el enfoque de discapacidad, que implica comprender la discapacidad para 

evitar interpretaciones discriminatorias. Por último, se propone una interpretación 

de la "incapacidad moral" que sea consistente con el modelo social de 

discapacidad. Además, Carbajal (2023) señala que, uno de los efectos que 

produce la vacancia, es la inestabilidad política siendo un malestar social, la falta 

de crecimiento económico genera afectación a las dinámicas políticas y de 

seguridad durante los últimos treinta años. También, Guerra (2019) menciona en 

el ámbito de la política exterior de Perú, el liderazgo presidencial ha tenido un alto 

efecto en la implementación de estrategias que han sido establecidas con la 

colaboración o la participación de la Cancillería, y al presentarse la figura de la 

vacancia presidencial, esta quedaría debilitada en los acuerdos políticos. 

Resultado inevitablemente del poder que se le otorga al presidente 

constitucionalmente. García y Tupayachi (2020) explican que una obra colectiva 

que recopila nueve investigaciones sobre el tema de la vacancia presidencial, las 

cuales abordan tanto cuestiones teóricas generales como casos específicos de 

países como Argentina, Brasil, España, Perú y Venezuela. En América Latina ha 

surgido en forma cada vez más frecuente en los últimos veinte años o más el 

fenómeno del cuestionamiento de los jefes de Estado o simplemente presidentes 

de la República por diversos aspectos. Generando efectos, siendo uno de ellos, 

la destitución presidencial y posterior un procesamiento judicial por diversos 

motivos, que no necesariamente tienen relación con la ley penal. En general, esto 

se debió al impeachment que nuestras naciones heredaron de los Estados 
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Unidos. Del mismo modo, Zicari (2022) llega a la conclusión que, la vacancia 

presidencial después de varias décadas genera afectación al sistema político, 

debido a que el presidente tiene un poder excesivo, dando como resultado de esta 

afectación manifestaciones sociales masivas o la misma renuncia presidencial 

anticipada y esto hace que ante cualquier error que se pueda presentar, sea 

destituido de su cargo por parte del legislativo tratando de evitar una inestabilidad 

política mayor. Finalmente, para Aversa (2016) refiere que, en definitiva, el grado 

de gobernabilidad es indicador importante para una mayoría legislativa, en base 

a ello, los efectos que trae una posible vacancia el sistema político y económico 

quedará dependiente de la relación entre el presidente con el congreso, quedando 

la posibilidad de contar con interrupciones presidenciales a medida que el poder 

legislativo tenga mayor autoridad sobre el poder ejecutivo.   
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IV CONCLUSIONES 

PRIMERO. – Que, la conceptualización de la figura de la vacancia 

presidencial, la causa de incapacidad moral permanente no debe ser 

eliminada de nuestra Constitución, ya que es la única herramienta 

constitucional que permite despedir a un Presidente de la República. 

Asimismo, el tribunal constitucional tiene la autoridad de investigar y 

resolver el conflicto competencial por ser máximo intérprete de la 

constitución. 

 SEGUNDO. – Que, la vacancia presidencial evolucionó en el Perú en base 

a las dictaduras pasadas y que han tenido un gran cambio en el 

constitucionalismo actual, donde el poder ejecutivo perdió poder, 

especialmente después de los resultados del año 2016, es así, que el ex 

presidente Martin Vizcarra cornejo, fue vacado por la figura de la vacancia 

presidencial en la causal de incapacidad moral articulo 113 enciso 2 de la 

constitución política de 1993, iniciando así la crisis política en el Perú. 

Después de esto Manuel Merino asumió la presidencia transitoria, 

renunciando a los 5 días. Luego asumió la presidencia Francisco Sagasti, 

organizando las elecciones presidenciales, resultando ganador Pedro 

Castillo, que también fue vacado y asumió la presidencia por sucesión 

constitucional la actual presidenta Dina Boluarte. 

TERCERO. – Que, al efectuarse la vacancia presidencial, algunos de los 

efectos producidos son; levantamiento de la ciudadanía, con reacciones a 

través de manifestaciones en su desacuerdo ante el parlamento a falta de 

crecimiento económico, conducir al país en una inestabilidad política y 

económica afectando a toda la población nacional, afectación a los 

inversionistas para invertir en el territorio peruano. Asimismo, ha causado 

que en el poder ejecutivo pierda poder frente al poder legislativo. 
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